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UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Vicerrectorado de Internacionalización 

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 31 DE ENERO DE 2012 POR LA QUE SE CONVOCAN PLAZAS 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS EN PAÍSES DE LA UNIÓN 
EUROPEA DENTRO DEL PROGRAMA LLP/ERASMUS. CURSO ACADÉMICO 2011/2012. 

1).- OBJETO 

 La Universidad de Jaén, consciente de la importancia que en la formación y 
desarrollo profesional tienen, tanto la movilidad internacional como la formación 
práctica, convoca estas plazas para que sus estudiantes puedan realizar estancias de 
prácticas en empresas en países de la Unión Europea. 

2).- NÚMERO DE PLAZAS Y TITULACIONES 

 Se convocan 17 plazas para realizar prácticas en empresas, distribuidas de la 
siguiente forma: 

• OPCIÓN 1:  
5 PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE INGENIERÍAS, TÉCNICAS O SUPERIORES, CUALQUIER 
ESPECIALIDAD / IDIOMA REQUERIDO INGLÉS B2 
 
- 2 plazas en Reino Unido 
- 2 plazas en la República Checa 
- 1 plaza en Austria 

 
•  OPCIÓN 2:          

3 PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE INGENIERÍAS, TÉCNICAS O SUPERIORES, CUALQUIER 
ESPECIALIDAD /  IDIOMA REQUERIDO ALEMÁN B1 
 
- 2 plazas en Alemania 
- 1 plaza en Austria 
 

• OPCIÓN 3:          
6 PLAZAS PARA ESTUDIANTES DE LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS, LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y DERECHO, 
 DIPLOMATURA EN CIENCIAS EMPRESARIALES, DIPLOMATURA DE RELACIONES LABORALES 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESA, GRADO EN FINANZAS Y 
CONTABILIDAD, GRADO CONJUNTO DE DERECHO Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
GRADO DE ESTADÍSTICA Y EMPRESA, GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS 
HUMANOS / IDIOMA REQUERIDO INGLÉS B2 
 
- 2 plazas en Reino Unido 
- 2 plazas en la República Checa 
- 2 plazas en Austria 
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